
DISPOSICION ADICIONAL.–Se faculta al Director General de Salud
Pública y Consumo de la Consejería de Bienestar Social a dictar
las normas para el desarrollo y aplicación de esta Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA.–Se concede un plazo de dos meses a
partir de la entrada en vigor de la presente Orden, para que los
Comités Eticos de Investigación Clínica ya constituidos y los Comi-
tés de Etica Asistencial existentes, formulen la correspondiente soli-
citud de acreditación con arreglo a lo dispuesto en la misma y en
el Real Decreto 561/1993, de 16 de abril, por el que se estable-
cen los requisitos para la realización de ensayos clínicos con medi-

camentos, con el fin de adaptarse a la presente normativa a partir
de esa fecha.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 5 de mayo de 1998.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 15 de mayo de 1998, de
la Junta Electoral Regional de las Elecciones
al Campo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura por la que se publican los
modelos de papeletas y sobres electorales.

La Junta Electoral Regional de Elecciones al Campo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su reunión de 14 de mayo de
1998, acordó la aprobación de los modelos oficiales de papeletas y
sobres electorales, en virtud de las competencias atribuidas en el
artículo 7 de la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Elecciones
al Campo y el artículo 16 del Decreto 19/1998, de 3 de marzo,

por el que se regulan las Elecciones al Campo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

ARTICULO UNICO.–Proceder a la publicación de los modelos de pa-
peletas y sobres electorales que habrán de utilizarse en el proceso
de Elecciones al Campo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y, que se incluyen en el Anexo I a esta Resolución.

Mérida, 15 de mayo de 1998.

El Presidente de la Junta Electoral Regional,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO
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